
Documentación personal: 

 

• Fotocopia del DNI del postulante. 

• Constancia de CUIL del postulante 

• Fotocopia de DNI del tutor (si el postulante es menor a 21 años) 

• Constancia de CUIL del tutor (si el postulante es menor a 21 años) 

• Fotocopia de DNI de cada integrante del grupo familiar 

• Constancia de ingresos de cada miembro del grupo familiar que tenga algún ingreso, y 

del estudiante, en caso que corresponda.  

a) En caso de trabajar en relación de dependencia deberá presentar fotocopia 

del último recibo de sueldo correspondiente. 

b) Si cobra un Plan Social, una jubilación o pensión, deberá presentar un ticket, 

recibo de haberes o constancia de cobro del mismo  

c) Si trabaja de manera informal (trabajo “en negro”) deberá presentar una 

Declaración Jurada de ingresos (la cual puede tramitarse ante la Policía o el 
Juzgado de Paz. En la Ciudad A. de Bs. As. se tramita en los Registros Civiles). 

Dicha declaración debe aclarar, además del monto percibido, el tipo de tarea 

realizada. 
d) Si se trata de un trabajador autónomo deberá presentar fotocopia del 

comprobante de inscripción y la última Declaración Jurada de Ingresos Brutos. 

e) Si es monotributista, deberá presentar fotocopia de la constancia de 
inscripción o de opción en la que figura la categoría. Además deberá presentar, 

una copia de las 3 últimas facturas emitidas y/o declaración jurada de ingresos 

ante Policía o Juzgado de Paz. 

f) Si los padres están separados/divorciados y uno de ellos envía cuotas 

alimentarias o realiza aportes al grupo familiar, deberá presentar alguna 

certificación válida donde conste dicho aporte o una Declaración Jurada del 

mismo (la cual se puede tramitar ante la Policía o el Juzgado de Paz. En la 

Ciudad A. de Bs. As. se tramita en los Registros Civiles). 

 

• Aquellas postulantes que tengan hijos o estén embarazadas: deberán presentar 

partida de nacimiento de los mismos o certificado médico detallando su situación. 

 

• Constancia de Subprograma Discapacitados e Indígenas (sólo para postulantes 
PNBU): certificado de discapacidad otorgado por el organismo correspondiente o aval 

de la comunidad a la que pertenecen, con la firma y sello o aclaración de al menos una 

autoridad de la comunidad. 

 

Documentación Académica 

 

• Plan de estudios de la carrera que cursa.  

• Constancia de Alumno Regular 

• Certificado Analítico de Materias aprobadas,  desaprobadas y equivalencias 
(incluyendo cursos de ingreso como por ej. CBC). Quedan exceptuados de la 

presentación del mismo alumnos renovantes PNBB y alumnos renovantes PNBU 

ingresantes 2009. 

• Certificado o constancia de materias regularizadas y/o cursadas. 

 


